
UCRANIA: AÑO I 
 
 El pasado 24 de febrero se cumplió un año del inicio de la guerra 
de Putin. Y digo bien, pues la locura personal de este líder está llevando a 
Europa a una situación que no se sufría desde el término de la Segunda 
Guerra  Mundial allá por el 1945. Las consecuencias son dramáticas para 
la población directamente afectada, los ucranianos, con millones de     
ciudadanos/as desplazados y distribuidos por diversos países, pero los 
efectos colaterales del conflicto los estamos sufriendo en mayor o menor 
medida el conjunto de los países que apoyan a este país invadido, pues 
la crisis energética y en menor grado la inflacionista tienen como origen y 
gestación el conflicto armado. Tras un año de guerra puede estar         
empezando cierto hastío o cansancio de los países de la coalición       
internacional, pero es de vital importancia que este sátrapa de Putin no 
pueda ganar esta batalla pisoteando todos los postulados del derecho 
internacional ya que, si así fuera, se produciría un precedente muy      
peligroso al consolidarse un atropello de difícil pronóstico en su final. Por 
tanto es necesario seguir dando aliento a un pueblo ucraniano que está 
sumando miles de muertos por la defensa no solo de su integridad       
territorial, sino también por la libertad y la defensa de unos valores       
europeos. 
 
 Cambiando de tercio, febrero trae como fecha destacable el día 
de Andalucía, una efemérides que no debe perder su esencia              
reivindicativa para que las nuevas generaciones defiendan lo que tanto 
esfuerzo costó conseguir: la autonomía plena de nuestra región en    
igualdad de trato con las llamadas  regiones históricas, y que nos permitió 
alcanzar los mismos techos de gestión de nuestros recursos que         
Cataluña o el País Vasco. Los derechos que se conquistan no son       
vitalicios ni están recogidos en escritura pública, hay que defenderlos día 
a día y estamos observando cómo pilares que creíamos sólidos, como la 
Sanidad o la Educación, se están debilitando con ataques que pretenden 
externalizar y privatizar lo que consideramos un bien común. Movimientos 
como los surgidos en los últimos meses, de creación de dos universida-
des privadas mientras se le niega a la Universidad de Jaén una            
estabilidad financiera que posibilite su evolución a futuro, irían por esa 
línea de deterioro de lo público. De igual forma, que la Junta de Andalucía 
pretenda  poner precio a la atención primaria es un paso más hacia el 
“sálvese quien  pueda”, y tenga dinero para que lo 
atiendan ya, con descaro, en un edificio público  
pero con profesionales externos. Por tanto          
celebramos el día de la autonomía para que no lo 
suplanten quienes en su día no apoyaron el         
referéndum, intentando sacar a pasear viejos      
ancestros como Rojas Macos, figura que la historia 
colocará en el lado de los que alguna piedra en la 
rueda pusieron, pero que el pueblo con su lucha las 
apartó para poder llegar a uno de los periodos de 
evolución, más sólidos en todos los ámbitos, de 
nuestra Andalucía en sus muchos años de historia. 
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La insistencia sindical consigue aumentar el SMI hasta los 1.080 euros 

“Para  UGT Jaén,  este acuerdo alcanzado entre el      
Gobierno y las centrales sindicales, es muy pósito , 
ya que el  incrementa el SMI  un 8% en 2023, hasta 
situarlo en los 1080 €, repartidos en 14 paga, esta 
subida de 80€ beneficia a 2,3 millones de               
trabajadores/as en este país   y con  un efecto       
retroactivo desde el pasado 1 de enero,  es decir, las 
empresas tendrán  que actualizar  las nominas en 
febrero y pagar la subida salarial desde el primer mes 
del año. 
 
Los sindicatos pedíamos una subida concretamente 
UGT, algo mayor hasta aproximarse a los 1.100€,  
dada la escalada inflacionista que está sufriendo 
nuestro país, pero no obstante este acuerdo va en la 
línea de cumplir el compromiso del Gobierno de  
acercar el SMI,  al 60% del salario medio de nuestro 
país  en esta legislatura tal y como lo exige la carta 
social europea,  por tanto, valoración muy  positiva  
puesto que va a beneficiar en la provincia de Jaén a 
miles de trabajadores y trabajadoras sobre todo      
mujeres y jóvenes que son los que están sobre todo 

fuera de la negociación colectiva, fuera de los       
convenios firmados por UGT y CCOO  y que por tanto 
van a mejorar su poder adquisitivo y de compra.  
 
Criticar que la patronal no se haya incorporado a este 
acuerdo ni siquiera con su presencia puesto que si 
los trabajadores y las trabajadoras tienen poder de 
compra también ellos mejoraran sus beneficios      
empresariales puesto que si no se incentiva el      
consumo lógicamente las empresas también verán 
mermadas sus beneficios”. 

El secretario general de UGT Jaén, realizó la siguiente valoración a los medios de comunicación 

La Unión de Jubilados y Pensionista de la UGT Jaén celebró su II Comité Provincial  

Con un 75% de asistencias de sus delegados y delegadas, la UJP de Jaén celebró su II Comité Provincial, al 
mismo asistieron  por parte UJP Andalucía, su secretario general, Antonio del Moral y el secretario de       
organización, Manuel Alamillo. 
 
El acto de inauguración contó con el secretario general de UGT Jaén, Manuel Salazar, el cual saludó a      
todos los asistentes y comentó que el año ha empezado para los/as jubilados/as con buenas noticias, por la 
subida del 8,5% en las pensiones, ya que  la pérdida de poder adquisitivo que llevamos años sufriendo y una 
inflación muy alta, está mermando sus condiciones. 
 
La secretaria general UJP de Jaén, Mª Carmen Cano, hizo  
una valoración de las acciones sindicales realizadas  durante 
2022, y de las que están previstas para este año 2023. 
 
Se han planteado las principales necesidades y demandas del 
colectivo de personas jubiladas y pensionistas  que van de la 
mano de la mejora del Estado del Bienestar y los servicios 
públicos como eje principal para proteger al colectivo y sus 
derechos sociales. 
 
Se han establecidos las recientes fechas de movilizaciones 
sindicales por parte de los pensionistas y jubilados para recla-
mar un envejecimiento activo y el cumplimiento de los plazos 
legales para resolver solicitudes de atención a la                 
dependencia. 



El paro aumenta el mes pasado significativamente (5’24%) tras ir finalizando los jornales de la    
aceituna y las contrataciones precarias de la campaña de Navidad. 
 
El desempleo subió en enero en 2.258 personas son 1.084 parados/as menos que en el mismo periodo 
de 2022 cuando subió un 7’75%, quedando la cifra total de parados/as en 45.365. 
 
Enero es un mes en el que aumenta el desempleo en Jaén, así ha sido en los últimos diez años,    
aunque malos no son catastróficos y mejoran algunos parámetros de los de otros eneros como la  
contratación indefinida y es reflejo del momento de incertidumbre que atraviesa el mercado laboral 
jiennense y, en realidad, toda la economía andaluza y del país. 
 
Las causas, aunque conocidas y reiteradas, estarían en un, cada vez más acusado, adelanto de la 
campaña de la recogida de aceituna que hace que octubre y noviembre superen sus datos normales 
de contratación a cambio de penalizar enero, a lo que, este año se le une la escasa cosecha que ha 
acelerado el final de muchos tajos, de ahí que, del conjunto del paro registrado el 51’46% más de la 
mitad corresponda al sector primario. A esto hay que sumarle el aumento del sector servicios por la 
finalización de los contratos estacionales de Navidad. Por tanto, el mercado laboral jiennense recu-
pera su ciclo de cierta normalidad truncando la racha de creación de empleo de los últimos tres    
meses. 
 
Baja la contratación en casi 9.000 contratos aunque de los firmados el pasado mes el 41’91% lo    
fueron indefinidos, dato a tener en cuenta ya que sigue mejorando la calidad del empleo en nuestra 
provincia fruto sin duda de la aplicación de la reforma laboral. 
 
El paro femenino se mantiene en cifras inasumibles del 65’36% del total es decir dos de cada tres 
parados/as de la provincia son mujeres, señal de que los contratos precarios y temporales de         
Navidad son sobre todo para las mujeres pues del olivar cada vez son menos las que se incorporan a 
las cuadrillas de jornaleros/as, sobre todo en campañas tan menguadas como la de este año. 
 
Por todo ello, desde UGT Jaén, analizados los datos de Enero, valoramos negativamente el           
incremento del paro registrado en este arranque de año en la provincia que, sin duda, pone de     
manifiesto la acusada debilidad de nuestro mercado laboral que no hace más que reflejar los efectos 
de un modelo productivo basado en sectores de escaso valor añadido, poca cualificación y bajos     
salarios. 
 
Por tanto, se vuelve a poner de manifiesto los efectos de la estacionalidad ya que, no solo crece el 
paro y cae la contratación sino que, además, empeora la situación de dificultad por la que           
atraviesan los colectivos y grupos de trabajadores que, históricamente, más problemas de acceso a 
un puesto de trabajo o de desarrollo de una carrera profesional en igualdad de condiciones tienen: 
más mujeres paradas y más jóvenes sin oportunidades en nuestro territorio. 
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JAÉN VUELVE A SU PECULIAR CUESTA DE ENERO DEL EMPLEO 
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DEPENDENCIA DE CALIDAD Y RESIDENCIAS DIGNAS 

Al igual que el día 14 de diciembre de 2022, la Unión de Jubilados y          

Pensionistas de UGT Jaén, se concentró nuevamente para seguir              

reivindicando, a las puertas de la Delegación de Inclusión Social, Juventud, 

Familia e Igualdad de la Junta de Andalucía de Jaén, el cumplimiento de la 

ley de dependencia, la calidad de las residencias y el aumento del número de 

plazas y la liberación de créditos extraordinarios para las prestaciones de las 

personas dependientes. 

Firmado el convenio del campo, un sector vital en nuestra provincia 

Se  firmó  el convenio de actividades agropecuarias de la provincia de Jaén,  por parte de las centrales sindicales 
y la patronal,  tras alcanzar el consenso entre ambas partes, en el acto de la firma estuvo presente el Delegado de 
Empleo de esta provincia. 
 
Este convenio afecta en esta provincia a unos 100.000 trabajadores/as, siendo un referente en el ámbito andaluz, 
tendrá una vigencia de cuatro años  y entra en vigor en breves, tras su publicación en el Boletín Oficial de la     
Provincia. 
 
El nuevo convenio establece, entre otras medidas, una subida 
salarial del 3,25% para la campaña actual agropecuaria      
2022-2023 y con vigencia desde el 1 de octubre, por lo tanto se 
deben de pagar los atrasos de todos los días trabajados hasta 
la fecha.. Para el resto, de años garantiza el incremento del 
IPC. Se establecen unos mínimos y unos máximos que estarán 
entre el uno por ciento y el 3,5% en el caso del segundo año, y 
entre el 1,5 % y el 3,5% en el tercer y cuarto año. 
 

Presentación al CES de la provincia de Jaén de los PGE  

La Subdelegada del Gobierno de la provincia de Jaén, Catalina Madueño, compareció ante el pleno del Consejo Económico y 

Social de la provincia de Jaén, para presentar los Presupuestos Generales del Estado  2023,  en la provincia de Jaén. 

 

Dentro de estos presupuestos destacamos: el fortalecimiento  a la clase 

media y trabajadora, a través de políticas de protección y de justicia 

social, y con un Estado del Bienestar más robusto, el CETEDEX supondrá 

un impulso importantísimo para el crecimiento económico jiennense y 

para la creación de empleo, la inversión directa del Plan de Recupera-

ción, Transformación y Resiliencia, que alcanza más de 131 millones de 

euros,  está llegando a la ciudadanía con fluidez y está permitiendo la 

modernización de la economía provincia….etc. 

 

El CES tras esta presentación publicará un dictamen  donde dará su  

parecer sobre el documento y aportará propuestas de cara al futuro de 

la provincia.,  
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Se constituye la  Comisión de Trabajo sobre Gestión Energética del Plan     

Estratégico Provincial de Lucha contra el Cambio Climático 

Se constituyó, en la Sala de Juntas del Hospital San Juan de Dios, la Comisión de Trabajo sobre Gestión 
Energética del Plan Estratégico Provincial de Lucha contra el Cambio Climático (PEPLCCSA), para analizar, 
debatir y completar el diagnóstico y las propuestas de proyectos y actuaciones realizadas por el Grupo Motor 
de la Diputación Provincia de Jaén es esta materia. 
 
En concreto, las acciones propuestas se han centrado en la optimización del consumo energético (a través 
de la reducción de la demanda y de la eficiencia energética) y en el fomento de instalaciones de energías 
renovables.  
 
La reunión ha contado con una amplia participación.                      
En concreto, se han dado cita una treintena de personas            
expertas de la Universidad de Jaén, del Ayuntamiento de la capital, 
de la      Administración provincial, de diferentes Delegaciones de la 
Junta de Andalucía en Jaén, de la Subdelegación del Gobierno, de 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Linares, de 
la Confederación de Empresarios de Jaén (CEJ), de las asociacio-
nes para el desarrollo rural  de las comarcas de Cazorla y de        
La Loma y Las Villas, del Colegio Oficial de Arquitectos de Jaén, 
del sindicato UGT Jaén, Jose Moreno, así como de empresas como 
Andel,    Sunergygroup, Gas Natural, Negratín, Intelec Ingeniería, 
etc.,  

Jornadas Novedades Legislativas: Reforma Laboral 

Con el título “Novedades Legislativas: Reforma Laboral”, se realizaron unas jornadas organizadas por la 

UGT Servicios Publicas de Andalucía , en el  salón de actos de la UGT,  en Sevilla, que fueron inauguradas 

por el Secretario General de UGT Servicios Públicos de Andalucía, Antonio Tirado,  por su Secretaria de 

Política Sindical, Esperanza Morales y por el Director General del sector público instrumental, Carlos    

Mariné. 

 

Fue el I Encuentro de delegados y delegadas del sector público de la Junta de Andalucía, y se trataron 

diferentes temas como los planes de  estabilización, situación de las ofertas de empleo,  etc., y como les  

concierne  a los todos y todas los empleados y las empleadas públicos andaluces. 
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Los/as Técnic@s en Cuidados Auxiliares de Enfermería (TCAEs) vuelven a             

movilizarse ante la falta de diálogo con la Consejería de Salud 

El Complejo Hospitalario de Jaén fue  escenario de una jornada de protestas. 

 
UGT, CCOO, SAE, UNIDAD POR C1 y AETESYS convocaron  una jornada de protesta y asamblea en el Complejo  
Hospitalario de Jaén. En dicha asamblea, destinada a los más de 2.000 TCAEs que existen en la provincia jienense, se 
abordaron  la grave situación por la que está pasando el colectivo y la falta de dialogo de la Consejería de Salud que 
lleva ninguneando a est@s profesionales e ignorando sus justas reivindicaciones.  
 
Un nuevo frente parece que se le abre a esta Administración incapaz de mantener abiertas las mesas de diálogo y es 
que la Mesa Técnica para el reconocimiento de las funciones de l@s TCAEs se encuentra en vía muerta desde el otoño 
pasado. Una situación desesperante que va a llevar, irremisiblemente, a movilizaciones más contundentes. 
 
Por otro lado, el colectivo sigue exigiendo el pase al Grupo C1, mediante el desarrollo del artículo 76 del EBEP, así    
mismo piden el reconocimiento de sus funciones que vienen realizando en nuestros Centros Sanitarios y que la        
Consejería de Salud se niega a reconocer. Los más de 20 mil profesionales que hay en el SAS están dispuestos a llevar 
estas movilizaciones al extremo que haga falta para que de una vez se reanude la Mesa Técnica. 
 
Más de lo mismo de nuestra Consejera, incapaz de solucionar la falta de diálogo y consenso, que no parece exista    
voluntad de acordar mejoras con estos profesionales. 

Reunión de los presidentes de las        
comisiones de trabajo del  Consejo 

Económico y Social de la Provincia       

de Jaén 

El presidente del CES provincial de Jaén,  Manuel    
Parras, se reunió  con las presidencias de las  distintas 
comisiones  de trabajo de este organismo, para        
coordinar las actividades de este año  2023. 
 
Una de las más reseñables será la organización de las 
tareas para confeccionar la “Memoria sobre la situación 
socioeconómica y laboral de la provincia de Jaén 2022”. 
 

Jornada Infodays. Espacio Europa 

El presidente del Consejo Económico y Social, Manuel 
Parras, y varios consejeros entre ellos el secretario 
general de UGT, Manuel Salazar,  y el secretario de 
organización de FICA, Antonio Marcos, participaron el 
día 15 en la “Jornada ��������. 	�
���� 	��
�” sobre 
el Proyecto Estratégico para la Recuperación y   
Transformación Económica (PERTE) del sector   
agroalimentario, organizada por la Diputación         
Provincial de Jaén, que se ha celebrado en la         
Cooperativa Ciudad de Jaén. 
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Las rebajas del textil y el abaratamiento de la luz traen un leve descenso    

de precios incapaz de hacer frenar a la interanual 

El IPC baja 6 décimas en enero, pero la interanual crece dos décimas e inicia el año en un 6,2%, 
una décima por encima de la media andaluza y 3 décimas superior a la media estatal. 

 
Según los datos oficiales publicados por el INE, la economía jiennense inicia el año con un nivel      
general de precios que se reduce 6 décimas con respecto al alcanzado en diciembre de 2022. El dato 
es 2 décimas superior al de Andalucía (-0,4%) y triplica al experimentado en el conjunto del Estado       
(-0,2%). A pesar de ello, Jaén incrementa su tasa interanual hasta el 6,2%, una décima inferior a la    
andaluza (6,3%) y 3 décimas superior a la estatal (5,9%) y dos décimas por encima de la que se        
registrara el mes pasado (6,0%). En esta ocasión, la diferencia con la subyacente es ya de más de dos 
puntos tras subir esta última hasta el 8,3% y volver a poner de manifiesto el incremento que se están 
produciendo, de manera insolidaria, en los beneficios extraordinarios de muchas empresas. 
 
 

 
 
 
En definitiva, valoramos negativamente el descenso del nivel general de precios de este enero por lo 
reducido del mismo y por resultar del todo insuficiente para comenzar a paliar la difícil situación por la 
que atraviesan las economías domésticas. Tan reducido ha sido el descenso de precios que ni tan    
siquiera ha logrado evitar un nuevo repunte de la tasa interanual (6,2%) y un importante incremento de 
la brecha con respecto a una disparada inflación subyacente (8,3%). 
 
Enero es un mes dado a registrar importantes abaratamientos de los precios, como consecuencia del 
inicio de la temporada de rebajas. El abaratamiento de precios registrado en este inicio de año ha sido 
el menor de las últimas dos décadas.  
 
En otro orden de cosas, desde Bruselas se han revisado a la baja, aunque ligeramente, las previsiones 
de inflación para este año, debido sobre todo a la evolución de los precios energéticos. De esta forma, 
estas previsiones fortalecen nuestra postura de denuncia a la política monetaria que está llevando a  
cabo el Banco Central Europeo, al hilo de las presiones inflacionistas, y que están suponiendo un claro 
agravio distributivo para las familias y los sectores más vulnerables. 
 
Por todo ello, desde UGT Jaén exigimos un mayor esfuerzo político por la implementación urgente de 
medidas económicas y sociales dirigidas a mejorar el grado de protección de la clase trabajadora frente 
a los efectos de la inflación. De igual forma, alentamos a la patronal a ser socialmente responsables y 
facilitar el establecimiento de incrementos salariales y cláusulas de revisión salarial que, de una vez por 
todas, aseguren y salvaguarden el poder adquisitivo de los trabajadores jiennenses. 
 
 

IPC 

ENERO 
2023 

ÍNDICE 
TASA 

MENSUAL 
(%) 

TASA 
ANUAL 

(%) 
Jaén 110,1 -0,6 6,2 

Andalucía 110,1 -0,4 6,3 

España 109,7 -0,2 5,9 
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UGT – FICA FIRMA UN NUEVO CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS   

SIDEROMETALÚRGICAS DE JAÉN  

El 14 de febrero, la Mesa Negociadora del Convenio Provincial para las Industrias Siderometalúrgicas de  
nuestra provincia llegó al acuerdo para la firma del convenio colectivo en los años 2022-2025, que afecta a unas 
50.000 personas trabajadoras. 
 
El Acuerdo alcanzado contempla un incremento salarial del 5,00 % sobre las tablas salariales de 2022, en su 
primer año y un 2,00 % para los años 2024 y 2025 (en cada año), con cláusula de revisión salarial al alza del 
IPC. 
 
Además en el art. de Permisos Retribuidos se ha recogido el inicio obligatorio de los permisos en el primer día 
laborable para evitar que las trabajadoras y los trabajadores tengan que judicializar estos permisos. 
 
También dentro de las garantías sindicales se incrementan mejoras para los representantes legales de las y los 
trabajadores. 
 
En el plus de escolaridad, una ayuda importante para los padres y las madres con hijos en edad escolar, se  
reconoce el mismo derecho para hijos de 3 años, que cumpliesen éstos antes del 1 de septiembre, ya que antes 
no se reflejaba en el convenio. 
 
Se redactan también los llamamientos para los contratos de fijos 
discontinuos, adaptando así el convenio en su conjunto a la        
Reforma Laboral. 
 
Desde UGT FICA Jaén consideramos que se ha firmado un        
convenio muy beneficioso para los trabajadores y trabajadoras del 
sector en nuestra provincia, en el que no se pierden derechos y en 
el que se alcanza una subida salarial muy por encima de la media 
de los convenios en España, que está en un 3,5 %                    
aproximadamente para este año 2023. 

UGT JAÉN FIRMA CONVENIO DE COLABORACIÓN CON FORMATREN 

En la sede de UGT Jaén, se firmó  un convenio de colaboración entre el centro de formación Formatren y UGT 

de Jaén,  para la preparación de las oposiciones de ADIF para  nuestros afiliados y afiliadas,  en las categorías 

de Factor de Circulación, Montador Eléctrico y Oficial de Telecomunicaciones. Todas las personas         

afiliadas, sus hijos/as y cónyuges podrán beneficiarse del descuento  que se ha acordado en este convenio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   #UGTESENCIAL  #UGTGANAMOS 
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LEY TRANS Y LGTBI 

Ha entrado ya en vigor tras su aprobación en el Congreso de los Diputados la  Ley Trans y 

LGTBI, ley que va a mejorar la vida de miles de personas LGTBI y de sus familias. 

 

El sindicato UGT creyó desde el inicio, que esta ley era una oportunidad para abordar los       

derechos de las personas LGTBI en el trabajo, que desde siempre han estado silenciados, 

y    cambiar así radicalmente su situación laboral, eliminando discriminaciones y acoso. Y 

lo hemos        logrado. 

 
Las empresas con más de 50 personas trabajadoras tendrán que negociar y pactar, en un plazo    
máximo de 12 meses, medidas con la representación de las y los trabajadoras/es a través de la       
Negociación Colectiva. 
 
Un éxito colectivo de reconocimiento de derechos, a propuesta de UGT, del que podemos sentir       
Orgullo como sindicato. 
 
 La Ley modifica el trámite registral de la mención relativa al 

sexo de las personas trans. 
 Establece la prohibición de las terapias de aversión en todo el                

territorio nacional. 
 Garantiza el acceso a la reproducción asistida de mujeres     

lesbianas y bisexuales solteras o en pareja 
 La lucha contra los delitos de odio, acoso escolar y violencia en 

las     aulas. 
 Formación del personal de la administración pública, etc 
 
Esto situará nuestro país un paso más cerca de contar con lugares de trabajo verdaderamente       
inclusivos y mejorará las vidas cotidianas de muchas personas LGTBI trabajadoras.  
  

Reunión de la permanente del CARL en Jaén  

El Consejo andaluz de Relaciones Laborales (CARL), órgano adscrito a la Consejería de Empleo,     
Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía --integrado por la UGT, CEA y CCOO--, celebro  
la comisión permanente del CARL en Jaén. Se analizo la situación de la negociación colectiva y la    
gestión del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de Andalucía (Sercla) en Jaén. 
 
El Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de Andalucía (Sercla) ha atendido en 
2022 un total de 44 solicitudes de mediación en conflictos colectivos en la provincia de Jaén. Estas     
peticiones afectaban a 75 empresas y 9.180 trabajadores/as. De estos 44 expedientes, dos fueron     
previos a la huelga, 18 generales y 24 previos a la vía judicial. Respecto a las dos huelgas que el Sercla 
evitó, afectaban a 87 trabajadores/as. 
 
A estos conflictos colectivos hay que sumar otras 59 solicitudes de 
mediación en conflictos laborales individuales. El 45,28 por ciento 
de estas mediaciones en conflictos individuales concluyeron con 
acuerdo. Jaén es la provincia andaluza con menos conflictos     
individuales seguida de Córdoba con 60. 
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El Consejo Provincial de Turismo analiza 
los planes aprobados para Jaén  

con los fondos europeos Next Generation 

Se celebró el Consejo Provincial de Turismo en la 
ciudad de Úbeda, al que  asistió el secretario general 
de la FESMC UGT Jaén, Jesús Dueñas, donde se  
analizaron  los planes de sostenibilidad turística y las 
ayudas aprobadas por el Gobierno de España con 
los fondos europeos Next Generation para la provin-
cia de Jaén,  de los cuales son ya 30 millones de eu-
ros la cantidad comprometida a proyectos turísticos 
para la provincia jiennense.  
 
También se analizaron las acciones realizadas por la 
Administración provincial durante el año  2022 y se 
abordó el plan de trabajo para el 2023. 

25 Aniversario del Consejo Económico y Social de la Provincia de Jaén 

El Consejo Económico y Social  de la provincia de Jaén,  cumplió 25 años de historia en el año 2021 y para 
conmemorarlo ha publicado un libro  sobre los principales hitos de este órgano consultivo desde su creación 
en 1996. También se inauguró una exposición permanente sobre el CES que se puede ver en el Antiguo Hos-
pital de San Juan de Dios de Jaén. 
 
Unas actividades que llegan con dos años de retraso por la 
pandemia. El acto fue presentado por el presidente del CES 
Provincial,  Manuel Parras,  que estuvo acompañado por el 
que fuera primer presidente de este órgano, Marcos Gutie-
rrez; el presidente de la Diputación  actual Francisco Reyes, 
y el expresidente de la Administración provincial en aquel 
momento Felipe López. Al acto asistieron la mayoría de  los 
consejeros y de las consejeras que han participado activa-
mente en la elaboración de los dictámenes y memorias que 
se han realizado por  este organismo a lo largo de estos 25 
años. 

"En el Día de Andalucía" 

La Asociación Promoción Social 28 de       
Febrero de Linares, puso  en marcha una 
nueva edición de las jornadas culturales “En 
el Día de Andalucía”. Dentro de los actos   
programados el  jueves 16 de febrero,    
Cándido Méndez, quien durante décadas fue 
Secretario General de UGT, participó en una 
charla coloquio como personalidad más    
destacada del ámbito sindical, donde los    
medios preguntaron sobre el futuro de la      
industria de la comarca de Linares, las       
movilizaciones sindicales...  
 
En este acto estuvo acompañado por el     
secretario general de UGT Jaén, Manuel    
Salazar. 
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Firma de las Tabla Salarial para 15.000 Trabajadores de la  
Construcción en la Provincia de Jaén 

La Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector de la        
Construcción en Jaén llegó a un acuerdo  y los representantes de los      
trabajadores y los representantes de los empresarios  firmaron las tablas 
salariales para el año 2023. 
 
La subida salarial para unos 15.000 trabajadores de la construcción es de 
un 3% para este año  y que se abonara con efectos retroactivos desde el    
1 de enero  y un incremento 2,75% para 2024. 

SALVEMOS LA ATENCIÓN PRIMARIA 

Desde el día 31 de enero y durante todos los jueves del mes de febrero se han producido movilizaciones en todas las 
provincias de Andalucía para pedir al Servicio Andaluz de Salud (SAS) que reaccione  y actúe de una vez por todas 
contra el deterioro de la atención primaria en Andalucía, dotándola de los recursos humanos y materiales necesarios, 
que aporten soluciones a este nivel asistencial, que supone la puerta de entrada al sistema sanitario público. 
 
 Las organizaciones sindicales UGT, CCOO y CSIF,  reclaman que la Administración andaluza "deje de estar       
ausente" ante los problemas que se dan en este nivel asistencial y que, además, se traducen en "dificultades" en los 
servicios de urgencias y en los hospitales. Critican la "falta de voluntad" de la Administración andaluza para acabar 
con el "déficit" de personal, de forma que los profesionales de la atención primaria puedan ofrecer un servicio de   
calidad a la ciudadanía.  
 
En este sentido, recuerdan que las movilizaciones convocadas estas últimas semanas son el resultado de reuniones 
"fallidas" en mesa sectorial y mesas técnicas en las que el SAS "no ha aportado soluciones concretas para poner fin 
a la situación de caos". Por último, las organizaciones sindicales advierten de que continuarán llevando a cabo     
concentraciones todos los jueves mientras la Administración sanitaria no impulse medidas para poner fin a la        
situación en los centros de atención primaria. 

SOLIDARIDAD CON EL PUEBLO UCRANIANO 

En la lonja del Palacio  Provincial de la Diputación Provincial de Jaén, se celebró una concentración silenciosa, 
que fue convocada por la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),  al cumplirse el primer       
aniversario de la invasión de Ucrania por parte de Rusia. En el acto se guardó 5 minutos de silencio en apoyo a 
Ucrania. 
 
En el acto estuvo presente el diputado provincial de 
empleo, Luis Miguel Carmona, trabajadores/as de la 
Administración provincial, la secretaria de institucio-
nal de UGT Jaén, Capilla Vega y alumnos/as del co-
legio Pedro Poveda de Jaén. 
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SATISFACIÓN DE  UGT FICA JAÉN POR CONSEGUIR QUE LAS JORNADAS       

REALIZADAS FUERA DE ANDALUCÍA POR LOS TRABAJADORES/AS DEL CAMPO 

COMPUTEN PARA SOLICITAR EL SUBISIDIO Y RENTA AGRARIA 

Desde UGT – FICA Jaén, se felicitaron  después de meses de  

reuniones y contactos desde nuestro sindicato tanto a nivel   

provincial, autonómico y federal, con la Administración Central, 

hayan conseguido que todos los trabajadores/as que realicen 

jornadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía y     

Extremadura les puedan computar estos jornales para poder 

acceder al subsidio agrario y renta agraria en todo el ámbito   

geográfico.  

Por lo tanto hemos conseguido modificación/aclaración de la 

Disposición Final Tercera del Real Decreto Ley 4/2022, en la que 

no tenía sentido que no computasen las jornadas realizadas  

fuera de Andalucía y Extremadura para la solicitud de Subsidio y 

Renta Agraria y todos aquellos trabajadores y trabajadoras que 

realicen las campañas fuera de Andalucía les sirvan para poder 

tener    acceso a la prestación. 

Además, tenemos pendiente y seguimos manteniendo estos 

contactos y reuniones con la Administración General para tratar 

cuestiones relacionadas con los perceptores de Subsidio y Renta 

Agraria. En los que solicitamos la modificación del Artículo punto 

3 de La Ley 28/2011 para que los perceptores de Renta Agraria 

solo les sea necesario el requisito 10 días para poder mantenerse 

en el censo agrario. 

 

Seminario “La Generación de Empleo en la provincia de Jaén” 

El programa Proempleo 7, promovido por la Diputación Provincial de Jaén,  concluyó con  la realización del Seminario   
“LA GENERACIÓN DE EMPLEO EN LA PROVINCIA DE JAÉN” y la entrega de diplomas al alumnado. 
 
El seminario se compuso por distintos paneles en los que se analizaron la             
problemática del empleo en colectivos desfavorecidos, además de que se expusieron 
distintas experiencias laborales impulsadas por alumnado de este programa. 
 
El secretario general de UGT Jaén, Manuel Salazar y el secretario de acción sindical, 
Antonio García junto al presidente de Consejo Social de la Universidad de Jaén, 
Francisco Vañó, el presidente CEJ, Bartolomé González y  el presidente de la gestora 
CCOO, José Blanco, intervinieron en el coloquio “La Generación de Empleo en la 
Provincia de Jaén: Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades”. 

La Plataforma en Defensa de la Universidad Pública de Jaén, se reúne con  
el Secretario General del PSOE Andaluz, Juan Espadas 

La Plataforma en Defensa de la Universidad Pública de Jaén, 
se reunió la mañana del día 27 de febrero con el líder de 
PSOE Andaluz, Juan Espadas, que estaba de visita  por   
nuestra provincia. 
El catedrático Alberto del Real, como portavoz de la          
Plataforma en Defensa de la Universidad Pública de Jaén, 
agradeció el apoyo del PSOE-A a las reivindicaciones de este 
colectivo que ha definido como "apartidista y transversal",  y 
que busca "la unidad de los jiennenses" en torno a sus       
reclamaciones, que pasan por la "no discriminación" de la 
UJA y a favor del derecho natural de ésta a crecer. 
Al respecto, dijo que la plataforma ha pedido al PSOE-A y 
otros grupos parlamentarios que reivindiquen "una igualdad 
aproximada en el modelo de financiación que se está         
discutiendo" para las universidades públicas andaluzas, de 
forma que "entre la universidad mejor y la peor financiada no 
exista más de un dos por ciento de incremento en relación al 
presupuesto anterior, respetando la dimensión de cada     
universidad y, al mismo tiempo, también que haya una      
discriminación positiva... 

Al respecto, denuncio  que, en 2022, la UJA "fue discrimina-
da" en la financiación que aplicó la Junta, y junto a la       
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, fue "la universidad 
peor financiada de Andalucía" 
De igual modo, el portavoz explico que dicha plataforma    
reivindica que la financiación del Grado de Medicina en Jaén  
al igual que en la Universidad de Almería "sea con gasto  
corriente de la Junta de Andalucía", porque, de lo contrario, 
se daría "una discriminación nueva" que "los jiennenses no 
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22F “DÍA EUROPEO POR LA IGUALDAD SALARIAL ENTRE  

HOMBRES Y MUJERES” 

La desigualdad salarial de las mujeres con respecto a los hombres es un reflejo económico de su         

desigualdad laboral y social. 

 
UGT Jaén quiere reivindicar un año más, la importancia de conocer el problema existente para intentar ponerle 
solución, pero cuando se analizan las causas de las brechas nos estamos encontrando con la ausencia de algo      
fundamental: la transparencia. 
 
Muchas de las cuestiones relacionadas con las desigualdades se basan en prácticas arbitrarias, sesgadas y poco 
transparentes. 
 
Este año la encuesta que se ha publicado por el INE muestra datos del 2020.  
 
El 22 de febrero “Día Europeo por la Igualdad Salarial entre Hombres y Mujeres”, desde el sindicato UGT queremos 
denunciar la forma en la que se menosprecia el trabajo de las mujeres con respecto a los hombres haciendo que  
cobren menos realizando el mismo trabajo. 
 
Las mujeres tienen una mayor inactividad laboral que los hombres, la tasa de empleo de las mujeres en Jaén, es del 
34,63% frente al 50,01% de los hombres, lo que marca una diferencia de 15,38%.  
 
Por sectores la ocupación también tiene diferencias significativas, siendo el sector Servicios el único en el que las 
mujeres tienen mayoría, un 52% frente a la ocupación de los hombres en Construcción, Industria y Agricultura.  
 
La temporalidad, la conciliación y los cuidados  a los dependientes son otro de los problemas que sufren en mayor 
medida las mujeres y que las apartan en mayor frecuencia del mercado laboral, favoreciendo la perdida de pluses, 
ascensos, promociones e influyendo significativamente en su salario y posibilidades de una pensión contributiva 
acorde. 
 
A pesar del aumento del SMI, hay un menor incremento de mujeres activas, más destrucción de empleo femenino y 
un mayor incremento del paro en mujeres de nuestra provincia, producido sobre todo por la baja contratación      
indefinida de las mujeres. Siendo en la franja de edad de los 35 a 44 años donde se acrecienta la brecha, 
(coincidiendo con la edad del ejercicio de la maternidad de las mujeres) 
 
Según los datos que podemos obtener de fuentes tributarias por provincias en 2021, encontramos lo siguiente: 

       
 
En cuanto a las pensiones la brecha es en Andalucía de 30,59% en diciembre de 2022, habiendo casi 340€ de        
diferencia entre la pensión media de los hombres y la pensión media de las mujeres. 
 
Aunque es cierto que se está viendo un pequeño descenso del porcentaje de las mujeres que cobran pensiones no 
contributivas, fruto de la cada vez mayor incorporación de mujeres al mercado laboral. 
 
Por todo ello desde el sindicato no podemos dejar de recordar que el 
desarrollo del Estatuto de los Trabajadores es la clave para conseguir 
la igualdad salarial entre hombres y mujeres, que recoge las         
reivindicaciones históricas de nuestra organización y que plantea 
soluciones o herramientas para solventar los dos problemas          
principales que venimos padeciendo  en la negociación del eje        
retributivo en los planes de igualdad o en los convenios: la escasa 
información sobre salarios  de mujeres y hombres y  la escasez de 
acuerdos de medidas correctoras de esas diferencias salariales. 
 

Lugar Salario Mujeres Salario Hombres Diferencia en € Brecha % 

Jaén 13.883€ 16.199€ 2.316€ 14,3 
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Con la #ReformaLaboral, el aumento del #SMI a 1000 euros en 2022, y las negociaciones de la #AENC, 

ahora más que nunca los trabajadores y trabajadoras ven un avance en sus derechos. 

#AhoraSí, ganamos derechos. 

#AhoraSí, es hora de dar un paso adelante.  

¡Afíliate ya, trabajemos juntas y juntos! 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Por ser afiliado a UGT, PÓLIZA DENTAL 9,5 € MES/ASEGURADO  
 
Consigue un 20% de descuento al contratar 
una póliza de ● VIDA  
                       ● ACCIDENTES PERSONALES  
                       ● DECESOS   
 
Válido hasta el 30 de abril 2023  
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Lourdes Ocaña Domínguez 

Red Atlantis 
Tel. 953 99 05 99  /  Fax. 953 22 25 39 
lourdes.ocanadominguez@atlantisgrupo.es |   
 

Seguro de accidentes gratuito para delegados/as 
https://apps.grupo-acm.es/GACMForms/CtrlForms?idioma=ES&ACCION=iniciarDelegadosUGT20 

Campaña multiplica x2 de la póliza colectiva de accidentes para afiliados  
https://apps.grupo-acm.es/GACMForms/CtrlForms?idioma=ES&ACCION=iniciarAccidentesUGT 

Información sobre las promociones en vigor 
https://ventajas.atlantis-seguros.es/ugt/ 

Tomamos impulso 
https://www.tomamosimpulso.com/es/colectivos/sindicatos/ugt.html  

Haz click en este enlace para afiliarte  

https://ugt.es/ficha-de-afiliacion  
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DESCUENTOS PARA AFILIADOS/AS 

   ¿QUÉ ES UGT? 
La Unión General de Trabajadores es una organización democrática de trabajadores y 
trabajadoras que, unidos libremente, tienen como objetivo defender y mejorar sus    
intereses económicos, profesionales, sociales y culturales, por tanto, la actividad del 
sindicato se puede extender a cuestiones que van más allá del ámbito de la empresa. 
 
La UGT desarrolla tareas que son propias de un sindicato, y además también pone en 
marcha una serie de servicios que sitúan a sus afiliados /as ante una serie de ventajas a 
la hora de estar informados y asesorados, en materia jurídica, de vivienda, en la compra 
de determinados servicios, etc. 
 
La Unión General de Trabajadores engloba a:  

Trabajadores y trabajadoras asalariados en los distintos sectores 
económicos.  

 Trabajadores/as asociados en forma de cooperativa o en 
autogestión.  

Trabajadores/as por cuenta propia, en paro o que buscan su 
primer empleo.  

Y trabajadores/as que han cesado en su actividad laboral por 
padecer algún tipo de incapacidad o por la jubilación. 
 
La UGT se rige exclusivamente por la voluntad de sus afiliados y afiliadas, además es 
independiente de:  

Gobiernos.  

Partidos políticos.  

Confesiones religiosas.  

Administradores y empleadores. 

Unión General de 
Trabajadores de Jaén 
 
UGT FICA JAEN 

Tlf: 953 275 505 

jaen@fica.ugt.org 

 

UGT FeSMC JAEN 

Tlf: 953 263 315/ 953 254 455 

jaen@fesmcugt.org 

 

UGT SP JAEN 

Tlf: 953 254 712 

ugtserviciospublicosjaen@ 

ugtserviciospublicosjaen.org 

 

UJP UGT JAEN 

Tlf: 953 962 832 

ujp@jaen.ugt.org 

 

UPA UGT JAEN 

Tlf: 953 270 728 

upajaen@upa.es 

 

 

UGT Jaén 

Paseo de la Estación, 30, 3º 

Teléfonos: 953252221/2 

union@jaen.ugt.org 

http://www.ugtandalucia 

com/web/jaen/inicio 

Blogger: empleougtjaen 

Facebook: UGT JAEN 

Twitter: @jaen_ugt 

InstagraM: UGT JAEN 


